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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 25 de 2022 
    

Proceso:    ORDINARIO LABORAL 
Radicado:   2538631030012021-00082-00 
Demandante: MARÍA ALBANETH BUSTAMANTE DELGADO 
Demandante: NELLY PATRICIA BENITEZ HURTADO Y OTRO 

 
 
En atención al poder presentado por los demandados, junto con la contestación de 
la demanda, en el archivo 11 del expediente electrónico, conforme lo señala el 
artículo 301 del CGP, se tendrán notificados por conducta concluyente y se 
reconocerá personería a su apoderado. 
 
Trabada la Litis, se fijará fecha para la audiencia de que trata el artículo 85-A del 
C.P.T.S.S. 
 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 
 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADOS por conducta concluyente a partir de la 
notificación del presente auto, a los demandados, NELLY PATRICIA BENITEZ 
HURTADO y JULIAN RODRIGO SAAVEDRA BENITEZ, de conformidad con el 
inciso segundo del artículo 301 del CG del P. 
 
SEGUNDO: RECONOCER como apoderado de los demandados, al abogado 
SERGIO ROLANDO ANTUNEZ FLÓREZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m., del día 04 del mes de octubre del 
año 2022, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 85-A del C.P.L. 
y de la S.S. 
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PREVÉNGASE a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL, por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para 
adelantarla y previo a su realización proporcionar el correo electrónico y número de 
teléfono o celular donde puede ser contactado.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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